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2.1. Sólo se autorizarán licencias por operación, con un pla~

zo de validez de treinta días.
2.2. El volumen mínimo ie las liconcias por operación sera

de un mínimo de 200 y un máximo de 800 canales.
2,3. Las ventas serán en firme y la forma de pago con cré~

dito irrevocable contra documentos y domiciliado en un banco
español.

2.4. Las licencias se autorizarán previa justíficación de haber
realizado la anterior.

Si la Dirección General de· Exportación lo considera oportuno,
a fin de asegurar la fluidez de la exportación, podrá autorizar
nueva licencia, previa justificación de haberse realizado la an
terior en un 80 por 100 como mínimo.

3. La Comisión Consultiva de Exportación de Ganado Equino
podrá proponer periódicamente a esta Dirección General la
fijación de precios mínimos de exportación.

4. Los exportadores podrán integrarse. o agruparse en cual~

quier fórmula asociativa que les permita cubrir los límites
mínimos de exportación establecidos. Las asociaciones o agru
paciones de exportadores deberán inscribirse en el Registro
General de Exportadores, a cuyo efecto deberán presentar la
escritura o acta de constitución en la que 56 determine clara
mente el obíeto social y la participación en las mismas de cada
uno de sus componentes.

En el caso de agrupaciones sin personalidad jurídica deberán
presentar además poderes notariales suficientes otorgados a fa~

vor del Presidente y de un Vicepresidente de la Agrupación,
quienes ostentarán la representación y responderán frente a
terceros de la actuación de la Agrupación en la exportación de
ganado equino,

5. La exportación de ganado equino para trabajo, siempre
que exista constancia de que ésta será su finalidad en el país
de destino, se autorizará sin limitaciones cuantitativas en las
mismas condiciones establecidas en el artículo dos de esta

Resolución y con las limitaciones técnicas establecidas por el
Ministerio de Agricultura y la Junta Superior de Fomento de
la Producción Caballar.

6. En el caso de expedición que haya de cruzar la frontera
francesa, sólo se admitírá como Aduana la de lrún.

,. La Comisión Consultiva de Exportación de Ganado Equi·
no .podrá proponer a la Dirección General de Exportación los
precios mínimos de exportación diferenciados respecto a ks
que se practiquen en la exportación de canales.

8. La Dirección General de Exportación podrá suspender la
concesión de licencias de exportación de ganado equino tanto
en canales como en vivo para aquellos destinos y especies cuya
importación se encuentre contingentada en tales mercados.

9, El ganado de raza selecta quedará sometido a las si
guientes normas:

9.1. Se exportará mediante el sistema de licenc1aspor ope
ración, que deberán ser informadas previamente por la Jefatura
de Cria Caballar y Remonta del Ministerio del Ejército. Las
solicitudes de licencias deberán ir acompañadas de documen~

t.ación acreditativa de la raza de los animales que se trata de
exportar !pedigree, certificado de origen, etc.}, expedida por
las autoridades competentes.

9.2. Para el despacho de la mercancía deberá presentarse
en la Aduana la documentación acreditativa de la raza de los
animales a que se refiere el párrafo anterior, debiendo ser
diligenciado este documento por la Aduana.

10. Las licencias de, exportación de ganado equino queda
rán centralizadas en esta Dirección General de Exportación.

11. Queda derogada la Resolución de esta Dirección General
de Exportación de 25 de enero de 1971.

12. La presente Resolución entrará en vigor el mismo dia de
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado».

Madrid. 8 de febrero de 1972.-El Director general, Manuel
Quintero.

11. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 26 de enero ele 1972 por la que se otorgan
por adjudicación directa los destinos que se men·
cionan al personal que se indica.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la
Ley de 15 de julio de 1952 ( .. Boletín Oficial del Estado- núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (.. Boletín Ofi~
cial del Estado,. número 91l; Ley 195/1963, de 28 de diciembre
(..Boletín Oficial del Estado» número 313), Y Orden de 23 ce
octubre de 1964 ( ...Boletín Oficial del Estado» número 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Por _haberlo solicitado de la Junta calificadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones del
apartado d} del articulo 14 de la Ley primeramente citada, se
otorgan. 'or adjudicación directa. los destinos que se indican
al personal que a continuación se relaciona:

Capitán de la Guardia Civil don Laureano Simón Sobrado,
con destino en el Subsector de Tráfico perteneciente al 26." Ter~
cio de la Guardia CiviL-Oficial de la Policía Municipal en el
excelentísimo Ayuntamiento de San Sebastián. Fija su residencia
en San Sebastián. Este des,t;ino queda clasificado como de primera
clase.

Policía de primera annado del Cuerpo de la Policía Armada
don Ausencio Cerdá Martinez, con desUno en la 2," Circunscrip~
ción de la Policía Armada.-Celador-Guardamuelle en la Junta
del Puerto de Algeciras CCádiz). Fija su residencia en AIgeciras
(Cádiz). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Pol~cía de Primera armado del Cuerpo de la· Policía Armada
don RlCardo Martín del Campo, (..()n desUno en la 2.Ji Circunscrip
ción de la Polida Armada.- Celador-GuardamueUe en la Junta

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO del Puerto de Algeciras (Cádiz). ~ija su residencia en Algeciras
(Cádiz). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Policía de primera armado der Cuen'" de la Policía Armada
don Fidel Caminero Relea, .con destino en la 2." Circunscrip~
ción de la Policía Armada.-eelador-Guardamuelle en la Junta.
del Puerto de Algeciras (CádizJ. Fija su residencia en Algeciras
(Cádiz). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Policía de primera armado del Cuerpo de la Policía Armada
don Juan Macias García, con destino en la 4." Circunscripción
de la Policía Armada.-Subalterno en la Empresa ...S. A. Inter
nacional de Revistas y Libros Publitet». con domidlio social
en Barcelona. Fija su residencia en Hospitalet de Llobregat (Bar
celona). Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Policía armado del Cuerpo de la 'Polieis Armada don José
Luis Gil Clos, con destino en la 4.'" Circunscripción de la Po
licía Armada.-Subalterno en la Empresa ..Unión Industrial Tex
til, S. A.". con domicilio social en Barcelona. Fija su residencia
en BarcelolllOL Este destino queda clasificado como de tercera
clase.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Agustín Rodríguez
González, con destino en la 612." Comandancia de la Guardia
CiviL-Conductor en la Empresa "Prefabricados de Cement0i>
Sociedad Anónima"', con domicilio social en León. Fija su residen
cia en Villaceid (León). Este destino queda clasificado como
de tercera clase.

Art. 2," El citado Oficial, que por la presente Orden adquiere
un destino civil, ingresa en la Agrupación Temporal Militar para
Servicios Civiles, con la situación de «Colocado» que especifica
el apartado a) del artículo 17 de la referida Ley, debiendo causar
baía eil la Escala Profesional y alta en la de Complemento
cuando asi lo disponga el Ministerio del Ejército.

El personal de Tropa que por la presente Orden adquiere
un destino civil causará baja fin el Cuerpo de procedencia, pasando
a la situación de reUrado forzoso e ingresando, a todos los efectos,
en la plantilla del Organismo o Empresa a que va destinado.



lB fetirero 1m

MINISTERIO DE JUSTICIA

G«oMat en uoo d. laoa-. que )o conlle..... lao dl~sl
ci_ YlIiolltoo. .. !la _ ~ _ a la sltuaclón de
retlnIdo. en loo1_que ... 1ndi<:an,. 0\ porBonalindl_ qua
sa re__ideDIelite. <lQJl ex:pruláli del llúmero de fllia.ció". elaoe. n_o UnldIId ., _ de reUro,

905. Cabo. Ghej UId ,u¡ Salem Uld H_. Pollela Territorial.
8· de~ovi~IJ1b~·dál~o.

910. Cabo. Hal\leiduha Uld Abdelfatah Uld SemleJl. Pollcla
TerrltorleJ. 1 de mayo de 1971.

8.145. Cabo. Ahorne<! Uld Al! Uld Hamult. Pollcja Territorial.
9 denoviem-b;re de',1971.

Por el'.~~o::S'up.~JtlodeJl1~tiqia'Míli!&rse hará el señal,...
miento del !la_ pasl.. q<ll!Ñ.e oorreopo:ndá. .

Lo q_ ~'ctpo ,¡ V. l. para su conoclmiento y efectos.
,Dios ~e,~:V., 1.,IIÚ1cb.CNiaAos; . ." . '
Madrld. 31 de enero de ltr12. •

Ilmo..SI'. DtrectQr lteneÍ'al de PromocióncieSahal'a.

CAMERO

Art. 3.' .Para el ""víodelao""¡eDCl4l"'~elOltdeell"
civiles obtenidos se-dará cumplimieJ:itoala ()riJend~estapte~.. -·
dencia del Gobierno de l'¡-de Dml'Zo de;l~_(;,¡,BoAetÍJl·:OfjChU
del Estad~ número 88).

Lo que digo a VV. EE. para su con()cln:llell.u(Y ~ectQs.
Dios guarde a VV.EE. muchos Moa.
Madrid, 26 de enero del972~~P._p.• élQ-eUeralPxesidei:l!é

de la ,Junta Calificadora. de Aspirantes a. ,Dé'sUnoEvQlviles.JOSé
López~Barrón Cérruti. ;J

Excmos. Sres. Ministros ..•

OBDEN de 28 de BllBrod.eJ.sn2 potftl__ qU(l:seiti$pone
el cese del MCLestro nacjonal_dl)~ C(lrntelo>;A40>,c¡
Maeztu en el Servicia dBEnseña~,d.,zaPrpvt~ta
de Sabara.

na;::~SJ~nA=Y:OM'eJ:=~=~mr.el:Maestro
Esta Pnisi<kmcia. del GQb:ierno,¡ ~~ooafOl1JÜ~, ~1a ProPUt!&-

ta de V, l. Y en uso de lao fllCU1t1><l'" ~o~.~laod ...
posiciones vigentes,hB tenidos,:b~ ",_ di5pone,r :Clue~-COl1, -f~ba
~;o~!n;~r3eé~r::' cese en'elS~;:iciOcte:~!t1~a de 1&

Lo que participa a V.I. para $Q.. CWbidoconoci;1.niento y electos
procedentes.. ..' . . .

Dios guarde a V. l. muchoRafios.
Madrid, 28 de enero de 1972.

CARRERO

Flscalla A. P. Bilbao BIlbao número •.
V_n_\l Madrid mlmero 31.
Motril Slmila número z.
San SebllstlAn nlÍDloro .. Paleneia atlmero 2.
RequonaG'jÁ-i ..ii;;:..·3..• • •.. • ~?~n¿- 1.
.. l~,n. ,.. ,.0 .. :.,~ ., ~ 6V<J'.u,uMnv.

VeJ rde del Camino La PeJma del Condado.
La Oro!ava __ La Laguna.
Tafalla Ce.latayud.
V~Ca,d&l~..:•.•~~...... Barcelq~número 2.

~c:,':d'r..~~.::::::::::::::::::::: ~:~~.
>~

ORIOL

fi$SDL{}910~dB:.la ,inr13pción. General de Justicia
PfJr.· .lQ.. 'qUS"' :resuelvfJ:eJ .co!1Curso anuncíado para
laProy~lón(je,lo8Secr~d<lT'Í4lJd8 Juzgados de p~
mera.l-nstanCia:·,l~truc,ciónqUBse citan.

Vl$to el e~pod!eft.. de concunso OI1unclll<lo para la provisión
de plazas de Sacretarioe d.. la Adml_ón de Justlcia de
la"Ra.ma,,:,~e;J1,lZgados'i:le~ra:f!1$tailCia 'e Instrucción, ya~

ca)1tes~J1'},~OfJ'q\le'$e:re~ibnan'
Eota DlreooIón Gén~. de ooof~ con 10 prevenldo en

el atU<:alo • 1101 lIetl\amento OrgáDIco de Z de mayo de 1968,
acuerde nombrar. paTa d__6arlao a loo 5ecte_ que se
~acio1lall •.:-~t:ñi:úe.CJ6~..;~. -r,lOsconcurnanteB que reunien
do las """"le!"""" It>gale.s ostentan darecho preferente para cu-
brtrlas. '

O~DEN de 10 de febrero de 1S72 por la que se ele
pl4:ra: julíilacl_O' ¡:tor Impoa:ibUictQd' ffstcaal Médico
Ft'ire,n8e ···don· GarlO$' .... GraC;umGómea

l¡mo.. Sr;:.·Vi~t() el' 'lntoriIte.·eniltido. por.la.Dirección General
del 'Tesoros~sl.l¡>~s.tos,~el~edl~t(j,iqatnúdoa don' Car
los·G~ Oóinez,··),l"éd1Cll:'~,',oon.d:$sti.no en el Juzgado
dé,Prlme:i'~Ú1S:tallcia.'e,In$~rUcci6n,:n1ímexy4 de Málaga, y de
conformld~:,'fo1l'·10, es.tabl~do· en .el,articulo 19 del 'Regla
mento de:"13deagostodfil.p~::a-pil-ioaciQnde la.l.eyde
'Dérech{)lÍ,:-Pa,ái~':~'losFtii1cionfu1os:de-,~8Administración Ci
vll del Estado,

Este'Mtni$t~o'ba':"résu~tod:ec1arID'f'Q.bilado. por bnposibi:'
U~'físi~r'áI-..cl~()funcjioIUlrio; con el haber pasivo que por
elaoílicaclón le col'1'9l!POude.

Lo .d.~:'a,Y¡:L])8nl:'$\l"con~mi.e,ntOYefectos.
Dios gua.rde a V. I. muelws años.
Madrid, 10 de febrero de 1972.

D. José MarlaZaragoza y GaiciaEscudero. :.;. Pi1íi:tel'&' •••.~ .•
O. Francisco Ovalar de la Mata ",~;;"",;,,,,,,,:,,,;;·Pii,tJleM..•• ~ .•,,

D. Manu{31.Torres Díaz~""""""""""""":""~':~'t"; ~mera'"~;.,,.
D. Teodoro de Vega Góm-ez ,.;..,•..•••. S~~a, ..•.•
D. Vicente Luis Gomis Cebria· :. -S~,1lpd&'\ •.,:.~:
D. Alberto San. Simón ."""" ,, Sekuuda .. " .
D. JOSé Tl'lstáu de Amores ..:.............................. Segunda .
D. Alberto Cabrera Mejlas , ; ~ ..:.~~.:,:,.,. SegUrjda.; .
D. Vicente Peral Ballesteros Segunda ,.
D. Ant011lo Jaramlllo M....tln ,............................. Segunda ..
D. Diego Fel'llt.n_ de Aréval0'1 Delgado ;.. Segunda .
D. Francisco Sánchez Garc1a .•.- ~.• ,.. ,•.... ; , :Se~,-' •.. ;~

ORDEN de 31 de 4nerade 197Zpol'¡P:.q~$f,'disP:ane
pase a la .sit~iólltie,r4tiracloetRlS!r$onatirulfge~
de la PoltctaTsrritOtfCJ de: ScdmTti:que:HlI'J.encJona.

Ilmo. Sr. Director general de ProffiQción deSahará.

Ilmo. Sr. Director general de Promoción deSahara..

",: ... '

lImo. Sr~: Por haber cumplido la ,etiftd 'reglattltmtat,iaeL~rso~;
na! indígena de la.. ~licia· Territor~ de laProvin~~e~ta
incluido en la presente Orden, eumQrmee.l():·.tableddo ¡en l.
Ley de 211 d. febrero de 1958. apllco.ble a dlcha Fuerza ~
la. Ley de 27 de diciembre de 19$6, . .

Esta Presidencia 481 Qobierno,;·.vis,t41a.pl'()pU6$ta'-d-elGo~
General de la provincia de Saha.l'a' y el'inf0rmil'd.e:8saPi.rePcióu

Nombre y a.pellidoS

CARRERO

ORDEN de 31 de enero de .197!. por l~ q~$e,'dÍ$pone
el cese d~l Teniente deJa Guardi.a:,cWU"donEn,riC'ftle
Gómez Bal1ón en kl.PoUc-ia TerrttorkUdela: ProvW;
cia de Sahata.

Ilmo. Sr.: Por haber ~ido prom.Qvi4oalein'pte~q$:Capitt:\ü
y reintegrarse al Cuerpo de procedencia el Tenietl't-e de la GWlrdia
Civil don Enrique Gómez Bañón:,

EstaPresidenciadal Gobierno~deooIlfonil.idad.'~*:lapropues~
ta de V. L Y,en uso de las faql1'tad~s'corif~i~~'~:IM'di$~

, slciones vigentes, ha tenldoa. 'b'ten,dia¡)onerqv;e'''con fe~:, 2$
del pró'Úttlo mes de.marzo,en que filla)li'"la]jqenci!lloI'esl.anlep:ta~
ria de cuatro meses que le· ha -sido-concedi-da."cese- .en,laPo1i~
cía Territorial de la·Provincia'de,.~$t~.

Lo que participo aY. 1. para $\1 debido conoeJriJ.H:m.to y et~tos
procedent~.

Dios guarde a V. l muchos años.
Madrid, 31 <hI eI;Lerode, .1972.

___ .JI


